
Proceso: EGR 

Demandante: Jairo Arcesio Largo 

Demandado Jorge Enrique Ospina López 

Radicación: 2011-00306-00 

 

 

A Despacho de la señora juez, hoy 11 de julio de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira. Risaralda, once de julio de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega y se deja en conocimiento de la parte demandante, la comunicación recibida 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad 1, donde se informa 

el resultado de la cancelación de las medidas ordenadas sobre los bienes inmuebles del 

demandado.  

 

Es de aclarar que si bien en el oficio 2902023EE01338 de julio 5 de 2023, la Oficina 

de Registro da cuenta de inscripción de embargo; no considera el despacho necesario 

hacer requerimiento alguno, por cuanto en los formatos de calificación, se indica 

claramente que se trata de cancelación de medidas. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 

 
A 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 106 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 12 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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